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C E T A  DE
S U M A R I O

• ll»!8t0rl§ Hao!©nte 
Seal orden I concediendo eccemién del im- 

ptmie que gram los bienes de las pmo- 
sias ¡jurídicas d favor del Asilo dmomi- 
ñaño Refugio de Obreras de Barcelona- 
Fdiginas 869 y 870,

' Ü 3i3t07i« i@ Iistm sdéa FáMiea |  ie l l i i  Irlass 
Seal orden nombrando Caiedrdtico nume

rario de Lmgua y LitemturalimUllana 
del InsiUuío de Soria 4 D, Emilio Arcisi- 
da Toleáo,----Fúgmm, 870.

Oka Ídem id. de Laíin del idtm de Jaén á 
D, Juan Antonio de Torres Ruw,-~Pá- 
gina870.

Atelilslracléi ©ülimi; ■
Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—AfiM«c«afSílo el falhcimiento 
en Panamá de los súbditos españoles 
que se mencionan,—Página 870.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
d e  Frisioses.—Programa de preguntas 
para el primer ejercicio de las oposicio* 
ms á la plam de Inspector Jefe del ser- 
vicio antropométrico de IdenUflmciánju- 
dicial,T-Fágim870.

Instrucción Pública.—Dirección Genê  
ral d® Primera enseñanza.—AMUfictan- 
do concurso para la presentación de pro- 
poéicioms para el arriendo de un local 
con destino d la instalación de ¡a Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Granada-—Página 374,

F o m e n t o .— Dirección Genera! d e  O b r a s  
Püblioaa.—Aguas.—At«foHsawílo al Pre

sidenta de la î ocfcdad Nuevos Riegos ds 
Alhama para el alumbramiento de 40 li  ̂
tros de aguas subálveas del rio Andarao^. 
Página 874.

Servicio Oentral Hidráulico. — Aprobcm  ̂
do la modificación de la distribución de¥ 
crédito del capitulo 16̂  articu lo 1- , c «- 
ceptos 1.̂ , 2.® y 3.° del presupuesto de 
Obligaciones de esta Ministerio, correspon
diente al servicio de aforos,—Página 375 •

Ambxo 1.®—Observatorio Obntral Me* 
TaoROLóaioo. — Subastas. — Adminis
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— Anuncios o fi
ciales de la Gompañia Siemens & 
Haisfc».—Santoral.

Anexo 2,®—Edictos»—Oüadrois bstadIs- 
TICOSDB

Marina.—AwMticios ástronómicoi’i que co
rresponde insertar en los calendarios de 
Burgos para el año 1914,

PARTE OFICIAL 
n t t s H c u  DEL COI8EJO DE m i s n

S. M. el Rey Don Alfonao XIII (q. D. g.), 
S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA, RR, ©1 Príncipe da Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en m  im
portante, salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, l i m E I O D E H i C n
r ea l  ORDEN ' ' 

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
porD. Jaime Apuera^en solicitud de exen
ción del impuesto que grávalos bienes 
de las personas jurídicas para ios dótales 
del Asilo denominado Refugio de Obre* 
ras de Barcelona:

Resultando que el interesado presenta 
para fundamentar su petición los docu
mentos siguientes:

1.® Copia simple cotejada por la Abo
gacía del Estado de Barcelona de una es* 
critura otorgada en aquella capital en 24 
de Febrero de í911 ante el Notario señor 
Mercader por D. Jaime Apuera y D. José 
Palmarola, Oanónigos de la Gatedraí; don 
José Rieut y D. Juan Llopis, de cuyo do
cumento se deduce, entre otros particula
res, que D.* Manuela Maneja y Llopis, hoy 
fallecida, por testamento de 24 de Marzo 
de 1904, dispuso, entre otros extremos.

nombrar albaceas cumplidores *de suvo- j 
luntad á D. Jaime Apuera, al Canónigo 
Doctoral da la Catedral, á su sobrino po
lítico D. Francisco Fert yáD.  José Ri- 
córt y D. Juan Llopis, que de todos sus 
bienes instituía herederos universales de 
confianza á los mencionados, que habían 
de dar cumplimiento á su voluntad según 
las instrucciones que les había comuni
cado; en su virtud, los compareciéntes 
fundaron una institución benéfica en me* 
moria de D.®' Manuela Maneja.y de su es
poso D. José Sert, ambos fallecidos, que 
había de subsistir perpetuamente, con la 
denominación de Refugio de Obreras, 
cuyo objeto es recoger, albergar yman- 
tener á un número limitádo de muje
res obreras solteras ó viudas absoltita* 
mente pobres é inútiles para el trabajo, 
constituyendo la dotación de dicha enti
dad los bienes que se relacionan, y de
biendo regir la institución una Juixta 
de Patronos formada por los compare
cientes. J

2.® Copia simple, cotejada en igual 
forma, de uná Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 9 de Séptiembre 
de 19ll, por la que se declaró jser de be
neficencia particular ía ínstitucióñ bené
fica da que se traía:

Considerando que para la resolución 
de este expediente había necesidad de 
distinguir los preceptos de la legislación 
hoy vigente, acerca de ia creación del 
impuesto de qm  se trata, y la que lo

taba en la fecha en que se p.romovló la 
recíamacidn:

Considerando que ninguna d'uda pue
de suscitarse en cuimto al carácter bicné- 
fioo de la institución, que cump] le y rea
liza fines de los enumerados en < 01 articu
lo 2.̂  del Réál decreto de 14 de 5 ffarzo de 
1899, y que ha sido clasificada p or el Mi
nisterio de la Gobernación com o de be
neficencia particular por la R̂ i&f orden 
que queda mencionada:

Considerando que de los téri ninos en 
qué aparece instituida la fundación se 
deducen ciaramente las atribuí dones de 
los denominados herederos de c lo) afianza, 
que han de funcionar no como 1 ialles, sino 
como patronos, en condiciones a; nálogas 
á todas las dé su clase en funch >n es de su 
iádole, y que los bienes dótales! pertene
cen en propiedad á la Obra pia  ̂

Considerando que conforme fal párra
fo 3.® del artículo 4.® de la LeF de 29 de 
blciembre de 1911 se declarab fl n exentos 
déi impuesto sobre los bienes d e las per
sonas jurídicas á los pertened^ ites á en
tidades benéficas, entre las quG debe in
cluirse la de que se trata, y que según el 
número 9.® del artículo 193 de 1̂ Regla
mento de 20 de Abril de 1911, sé i reconoce 
dicha exención á las instituoione 'S de be
neficencia particular:

Considerando que en virtud dé lo dis
puesto en el apartado F del artid l̂o 2.® 
de la Ley de 24 de Diciembre de 19 H# lu 
exención del refoddo impuesto
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á los bienes que de una manera directa 6 
inmediata, sin interposición de personas 
ae hallen afectos ó adscritos á la realiza
ción de un objeto benéfico d | los enume
rados en el artículo 2.° del decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él 80 empleen los bienes mismos ó sus 
rentas ó productos:

Considerando que el expediente com
prende los documentos que exige la le
gislación vigente en las reclamaciones de 
esta índole, y que la declaración ele exen
ción compete, conforme á aquellas dispo 
Bidones, al señor Ministro do Hacienda, 

S. M. el Rey (q. D. g l  ooníormánácáé 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Oontenoioso, se ha servido de» 
clarar exentos del referido impuesto á 
los bienes de la entidad reclamante, tanto 
respecto de los años 1911 y 1912, como 
del 1913 y sucesivos.

1)0 Ee^i orden lo digo fiV. I. para su 
conocimiento y demSs efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aiíoso Madrid, 28 de Ju* 
lio de 1913,

^ ' BÜAREZ INGfliAN.
Señor Director general de lo Contencioso 

delEstádó.

0IÍISTEE1O BE 1 STM6CIÍ BílBUGá
¥ BILLAS AKTIS

. ' REALES ÓRDENES ■ '
limo. Sr.: De oonfomldad con lopro- 

pnesto por la Comisión oaliflo^dora crea* 
da por Real orden de 21 de Septiembre 
de 1010, y teniendo en cuenta que la pía* 
*a Bolioitada por el Auxiliar de 1, Sec
ción de Letras del Instituto general y 
técnico Ae Seria, ft tener d® i® dispuesto 
en el Real dórete de 26 de Agesto dp 
1910, fué Jeelaradi desierta ^  1?» opo«í' 
dones é que citaba anundadl l  •« frStíe 
en la actualidad desescpeftadf por el in* 
teye^ado
,8.íM.id R»f (9« p* 8 ) d

eensidffiî r al AudUar D* Rdilie Artndf 
Xoledoi eempreudide qn el artíeuio 2.? 
Ael citade Real decrfto, noinbrduóole en 
MU Gandid**®®
de Lenena y Literiti»» oaiteRana dfl 
Insttti^® general y téonieo de 9®ria, con 
el sueldo anual Ae S-500 peseta, y demás 
TentajasAe la ley, enpidiéndosels el títu
lo profesional en cumplimiento de lo dis- 
pnsstQien diartículP 55 deidfereí® de 15 
do Enerndel8Il),á .euy® fln «e formar^ 
élepnctpio expediente por el Director 
del citado Instituto, preyi® el pago de los 
deteobostoerrespendiente¡f.
> JPa.Rfiali ordiP t® dígfi A 1?'. I. p a«  su 

aonocimient® y demáf efe®t®s. Dios gnar- 
-de i: ¥ í L mnob®! años. Átadrid, 25 de 
JoUo de 1813.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr.: De conformidad con lo prO" 
puesto per la OomiMóuonliflsadoracrea
da por Real orden de 21 de Septiembre 
de 1910, y teniendo en cuenta que la pla
za solicitada por el Auxiliar de Soc- 
ción de Letras del Instituto general y 
técnico do Jaén, á tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto da 28 da Agosto de 
1910 está vacante y se halla en It actua
lidad desempeñada por el interesado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
considerar al Auxiliar D. Juan Antonio 
de Torres Ruiz comprendido en el ar
tículo 2.̂  del citado Real decreto, nom
brándole en su coBSScueiiCia Oatsdráíioo 
numerario de Ltón del lostttuío general 
y técnico de Jaén, con el sueldo inusl de 
8.500 pesetas y demás ventajas de la ley, 
expidiéndosele el título profagional en 
cumpUisíiento da lo dispuesto. en el ar
ticuló 56 del decreto da 15 d© Enero de 
1870, á cuyo ña se formará el oportuno 
expediente por el Director deleitado InS' 
táuW, previo ©1 pago de ios derechos que 
correspondan.

•De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dics guar
de á ?. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerios

MINISTERIO DE SRACIA Y JUSTICIA

i l M E S I E í e i O l l  C E S I E U

ilIlNISTERIO DE ESTADO

S n b secretsr ia .

ASCHTOS OONtEMCIOSOS

El Cónsul de Espafia en Ranamá, par
ticipa é este Ministerio la defünoión de 
los súbditos espfeñolés: _ ^

M. Varéis, de treinta y dos año», solté- 
rp, jornalerPi pentrida el 1.” de Junio úl- 
tiinó. . . ^' Carmen Delgado, de treinta y tres anos, 
oouíiidS el Sf dé ídem id.

Ramóu Mola, casado, jornalero, ocurri
da el 4 de ídem id. , .

lAoceneio Gorgón, natural de Mazuaco 
(Slliníattéa), do treinta y ntíeVe años, 
ocWMa él 6 dé Jimio úitimo.

Felipe García García, de treinta y ocho 
años, spltero. l®rnalero, ocurrid  ̂el 11 do 
Jññio áltiiio. ' ^
^RsíMeíMistrl, de cuarenta años, casa- 

dOi ócürrida el 11 de Jimio último;
Angel Arraiza, nueve años, ocurrida el 

17 de Junio últjmo.  ̂ «
Emilio Arias, dé treinta y tres añ®», na- 

tníáí dé Noceda (León), casadó, lornalero, 
O CuM iia el 22 de Junio último. ^ ^  

Madrid, 8 de Agosto de l913.==Sl Sub- 
spprptfirip, álsnuM González Hontpria.

H irecciém  ©©n®r®l d® P ir isio iies.

FROGXS.ASIA
de el primes? ejercí»

cío d@ lass oposiciones á la  pla.sa de 
Inspector Jefa del Servicio a n tro 
pom étrico de identificación ju d i
cial, redactado por el T ribunal d® 
las mis^mas en cumplimiento da la  
B eal orden fecha 11 de Ju lio  próxi^ 
mo pasado.

ANTEOPOÍiOGÍá

1.
An^lo^ías y difarénelas éntralos siste- 

míis dé FMo’góomia y ioS de morfología 
oríminal.

2.
Auslogíts y difarenciss eutre el siste

ma freEoiógioo de Gall y modemos 
sistemas de morfología criminal.

3.
Da la macrocefalia y mlcüoaefilla, sus 

eármtereB, origines y mmeomnmm  .©a 
Bm apMcacioiiQS á la Frenopatia y á la 
Orlminoiogí^.

4.
Da la plggiooefalfa y de su significa 

ción posible frenopática y criminológica^
5.

Da las deformaciones cefálicas natura
les, no pttológicás, y da las aríifiomles en 
sus relaciones posibíos coa la Crimino 
logia. g

Leyes de la herencia, segón Lamarck, 
L u c ís  y  Madel.

7.
Da las desteneraciones en sus origines

atávicos y fiMológicos-Lt Teriomc^rfo- 
lóM^ y Teratología en la especie huma
na, eií sus relaciones posibles con la cn»  ̂
minalidad.

8.
De las degeneraciones de origen pato

lóg ico .—Doctrinas de Moréis
9.

Del cretinismo: sus origines y caracte
r e s .— Sus rélaciones con el bocio.

10.
De los caracteres físicos exteriores de 

delincuente, según Lombroso.
11.

El cerebro y sus localizaciones, en su 
relación con lá inteligenoia y la mora  ̂
lidad.

12.
El tipo moral del delincuente, desc??it<) 

por sus caracteres biológicos y psiooló-

De las anomalías somStioaa y sensitl- 
vas en la eteira.

14, ,
La teoría atávica eá el tipo oriminal.

' ■ ■' "15.^........
La teoría patológica en el tipo ori-

minai. ’16.
La Escuela positiva, derivada de las 

doctrinas de Lombroao.—Sus pmcipiof 
fundamentales referentes á la Aelrnbbéb'
cía y á la péjíálidád.
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17.
Lm tafíría gcrciolég^ca sobra el hombre 

crimina].—Escuela de Lyón.
18.

L t reinoidenala penal, como materia 
da estudios criminológicos.—Altura que 
alcanza en los distintos países j  sistemas, 
B0gún laís estadfstiaas.—Comparación de 
dales j  deduooiones,

19.
El tatuaje ó taraceo: su erigen, signifi

cación y dasIficscIOB- general y espedsl 
dai tatuaje da ,los mimiiiaioH.—Procedí" 
mientes de tatuar.

20.
Del ihampa, en m s roladonas con la 

vida penal en E^p^ña.
21.

Del gitanismo, en siia orígenes y en sus 
relaciones con la vida pena! en España.'

22.
Do la gormauia y del caló, en sus orí- 

gonea y íorm’aciones lingüísticas.
23.

,, Noticia dolos Corgresos mteraf.cios'á-. 
les de Antropo.fogíi?. criiii,ÍB.8si ha^ta el do 
ColoBÍi d© 191P—Exposición do sos tra
bajos y conclusiones más importaotes.

ANTROPOMBtRÍA

1.
Cánones antropométricosí su historia 

en el Arta y su valor au la Autropoiogía.
2.

Historia ganara! de la Antropometría, 
dearfe sus orígenes hasta los convenios 
do Monaco y Ginebra.

3.
El sifitsma da Bertüios: >m3 crígOBes y 

fundamentos.—Lo»í! gieñalamieutos somá* 
ticos y su clasificaciÓH aplicada á la idan- 
tiñoación do ios ci:iminale.f.

 ̂ 4.
Métodos ©stadísticos aplicados en la 

■Aütropomelría.
5.

De la estatura en sus áifarentas varie
dades.—Del orecimlanto y de íaivaria- 
cioncBdesu coefiMaxiSe en las sucesivas 
edades.

6.
Cefaloscopfa.—Normas oefálicás y mé

todos morfológicos derivados de su es
tadio.

■ 7. , '•
Regiones cefálica?: su ontogenia y filo

genia.—Leyes biológicss da la constitu
ción del cráneo en sus relaciones con ©1 
encéfalo.—Variaoiones individuales, se
xuales y étnicas.

8.
Pantos cefaiométricos da reftrancia y 

sus correspondencias craniales?,—Regio
nes cefálicas, cerebrales y f&cü-les: sus lí
mites y eu proseEo morfcdógico.

9.
Las ^medidas féfa!o>cr®jpialeg: diáme

tros é índices cefálicoB; sus nomeBOlsitu- 
.ras y sus apiioaoiojiei á la identificación 
personal.

10.
Medidas faciales: sus indíceos y nomen

claturas, según las Esquelas fránoasa y í 
alemana.—Sus apilcáciones al sistema de i 
identificación personal. j

í 11.
Morfología da la man di bula.—Su téc- 

I nica métrica, Bim aocidenies atávicos y 
sus relaciones con la criminaiid&d.

12
Angulos faciales diferentes.—Su histo

ria y exame ü de sus í^plioaciónes en el 
Arle; ©n la Antropología y de las posibles 
en la Crimmología.

13.
Diferente® maBer^s de medir el tama

ño ÚQ la oab'''Za.— y trltngtiiaolo- 
Bes cefilists.—Ocf¿i6ii:et:OS y su^ apli
caciones.

14.
Dh© la estatura, ©n Bm reíadoaes métri* 

cas cor* la. bra'Eads, tronco y extremida
des.—Aplicación de estas medidas á  la 
identiücaeión de los criminales.

15.
Da la morfología general del tronco y 

da las extremi•3ade®.—-Relacionas métri
cas de éstas con el tronco y entre sí.— 
Aplicaciones á la teoría genealógica y á 
la doctrina de Lombroso.

18.
Estructura y mcrfelogia de la mano y 

del pie.—Examen da sus analogías y di
ferencias, apiicado á la teoría geúéalógi- 
ca y á la antropometría judicial.

17.
Mcrfidogía y estructura de la oreja, en 

sus reMolones gendalógioas y métricas.— 
Oiómotros.

18.
De los contornos d^ la cara en general 

y de sus reglones'en parítcular.—Prog- 
natismo, oitoguitisoao y eBTlgnatfamoy 
m  slgoiñcación.—Procedimientos para 
medirlos.

19.
Descripción y ,valor j é̂látlVo de los 

con'térnos, psrñfés, índices y aotirudés 
somáticas divérgás,! usados ea las fichas 
de señalamiento para la identificación de 
ios orimmales.

20.
La piel, su cstrüotura histológica, sus 

aoexoB glandulares y sus variaciones 
mot ío! ógic@s, en su rala pión con la iden- 
tifloaeióa de los criminaiej.

21.
Materias colorantes de la piel: su dis- 

tribiiaión y sus variaciones normales y 
patológicas, locales y étnicas.—Tipos y 
regiitroi dérmieo-cromlticos.

22.
Estruotura y forma de los ojos en sus 

relaciones gt^nerales con la visión y de 
sus repliegues y aberturas palpebralea 
en 8US signific&cionei} genealógica y de 
identificación personal.

23,
De la coloración de los ojos y del oficio

y variacicnei de su pigmento en el iris. 
Ciasifioaciones da les oj. s, según Já dis
tribución de este pigmento, especiáímen- 
te en las tablar do Bartiúón.

24.
Del sistema piloso: sus distintas for

mas y ©strucíuras determinadas por su 
aspecto y por el índke piloso.—Distribu
ción del pelo y su origen genealógico.— 
La terlomorfología por hipertricosig.— 
La coloración áel pelo en Óus relaciones 
con el pigmento del iris y de la piel. i

25.
Da las marolas y señales espeoiales y 

da su localización.—Da su inscripción 
abreviada en las ñohás de identifica
ción.

26.
De los caracteres iiamados de impre- 

sión en la identificación da Ips crimina* 
les y tomados da la voz, dél lenguaje y su 
acento, del porte, del vestido y de las tra* 
zas del individuo.

27.
Gabinetes y Laborstorfos de Antropo

metría judicial.—Sus instrumentos y 
aparatos.—Él servicio de iclentiñoaoión 
ántropomóírica en Espáñá.—Su implaú- 
taoión y vicisitudes.—Personal de Antro- 
pómeírás.—Legislación especial,

28.
Fiohás de señalamierto: su' fórmaóión 

y diétribucióa éñ loa casilleros.
29.

De la fotografía judicial.—Aparatos
generales especialoa para la fotografía 
métrica y tppográfica.---Oondioioaea del 
retrato judicial.

30.
Del retrato hablado.

DACTILOSCOPIA

1.
Los dibujos papilares como signos dis* 

tintivcs do la personalidad. — Antiguo 
uso de la» impresiones dactilares.-Ori
gen de su empleo como método de iden* 
tiñción personal.

2.
La concepción de Galton.— Sistema 

Galton fíenry.—Oiasíñcaoión primaria y 
féubQiasifioaoioaés.—Archivo.—Juicio crí • 
tico.

Sistema Vucetish,—Serie, sacción, sub* 
clfsifloaqión, subdívlsfón.—Sistema de 
filiációü,—Archivo.—Juicio crítico.

Sistemas Gasti, Roashsr, Daae, Bsrtl* 
Jlon.—Sus csraoterísticaa respectivas.— 
Juicio sobre los mismos.

5.
Sistema Olotiz.—Modifioacíonea ihtro- 

duddss por éste en o! sistema Vucetich, 
Valor de las mismas,

6.
Implantación do la dactiloscopia en 

España como método oficial de identiñ- 
cacióñ.—El ensstyó de 1907.—Resumen 
de las instrucciones comunicadas para 
realizarlo.-Oircuiar de 31 de Julio de 
1909, decretando la vigencia del sistema.

Definición y clasificación de los daotí- 
logramaa.—Sus cualidades esenciales.— 
Valor de cada una para la identificación 
personal.

8.
Caracteres generales de los daotilográ- 

mss. — Deacripoión de los sistemas da 
cresí&s papilares.

9.
Oaraoteres epi|i8oíflOGS de los dáctilo* 

grámas.—Anáíisí  ̂de cadauno do ellos y  
apreoiajíón da su valor práctico en iden* 
tifioáción«
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10.
Caracteres individuales de ios dáctilo* 

gremas.—Análisis de ellos y de su im
portancia práctioa.-^Valor de los signos 
profesionales para la identificación per
sonal.

11.
Obtención de dactilogramas.'—Impre

siones provisionales»—Material dactilos
cópico necesario.

12.
Obtención de dactilogramas.—Opera

ciones manuales que requiere.
13.

Olasifioación de dactilogramas.—Reco
nocimiento de tipos.—Clasificación pri
maria.—Ambiguos.

14.
Redacción de fórmulas de loa dáctilo’ 

gramas.—Variedad de casos particulares 
que se ofrecen.—Aparatos que facilitan 
la formulación y posibilidad de perfec 
clonarlos.

15.
Redacción de subfórmulas de los dao* 

tilogramas.—En qué consisten y por qnó 
son necesaria?. — Subclasificación que 
producen.

16.
Archivo de dactilogramas.— Ordena

miento de tarjetas. — Agrupaciones. — 
Guías.—Ordenamiento de grupos.

17.
Archivo de dactilogramas.—Busca de 

tarjetas.—Operaciones que comprende.— 
Casos particulares»

58.
Experimentos de identificación mono- 

dactilar realizados por el Doctor Oloriz, 
Subolasifioación monodacUiar que dejó 
enunciada.—Juicio del sistema.

18.
Valor de la identificación dactilar como 

medida preventiva de los delitos.—Utili
dad de su empleo en las primeras inves
tigaciones para el descubrimiento de los 
mismos. — ¿Sería conveniente crear un 
Cuerpo de identificadoreS; adscritos á las 
Autoridades del orden judicial?

20.
Aplicación de la dactiloscopia á los ac

tos de la vida civil.—Archivo Nacional 
de Identidad.—Funcionamiento de esta 
institución en la Argentina y su posible 
adopción en España.

21.
Sistema de identificación palman—Su 

vigencia en Bélgica. * Concepción de 
Stockls.—Clasificación de Dubois,—Jai- 
oio crítico.

22.
Estudios de Looard sobre el valor de 

los poros sudoríparos para la identifica
ción y conclusiones que formula.—Juicio 
dai sistema.

23.
Revelación de huellas papilares.—Va

riedad da procedimientos.—Métodos fo
nográficos y químicos.—Traspaso de hue
llas instransportabJes ó inaccesibles.— 
Prácticas de laboratorio para tales ope
raciones.

24.
Progresos de la dactiloscopia en el 

mundo cu lto . — Grandes gabinetes de 
identificación dectilar»—Prácticas ingiO'

sas recientemente introducidas en Bélgi
ca para este servicio.—Voto del último 
Congreso de Policía alemana.

25,
Organización del servicio dactiloscópi

co en España.—El Registro central de re
señas antropométricas y dactiloscópicas. 
Su funcionamiento. — Atribuciones del 
Jefe del Registro, como tal y como Ins
pector de todo el servicio.—Legislación 
que regula la materia.—Relsciones con 
los Gabinetes extranjeros.

26.
Gabinetes dactiloscópicos de las Prisio

nes.—Importancia de loa que funcionan 
en las celulares de Madrid, Barcelona y 
Valencia.—Crecimiento que se registra 
en las colecciones de las Cárceles provin
ciales.—Extensión del servicio á las Pri
siones de partido judicial.-Regularidad 
funcional.

27.
Razones que justifican la centraliza

ción en el Ministerio de Gracia y Justi
cia del servicio de identificación dactilar 
de los delincuentes, atendiendo á las 
fuentes qua lo surten, á su presente dei- 
arrollo y á las Autoridadei que auxilia. 
Conveniencia parala buena organización 
administrativa de que ©l Registro centra! 
sea único y supremo para la materia en 
España.

OSENOIA PBNITENOIARIA

1.
Idea de les sistemas penitenciarios y 

noticia de los principales reformadores 
y escritores en estas materias.

2.
Bsccaria, Howar, Bentham, Romilly,— 

Sus obras y su propaganda.
8.

Difusión de la reforma penitenciaria 
en el siglo XIX.—Escritores que la pro
pagan en Europa y América.-Escritores 
y reformadores españoles.

4.
El Coronel Montesinos.—Su sistema.— 

Organización del Presidio correccional 
de Valencia.

D.* Concepción Arenal y sus obras.— 
Su infiuencia en la reforma peniten
ciaria.

6.
Régimen de comunicación.—Prisiones 

de vida aglomerada.—Sus defectos y vi
cios.

7.
Sistema de olasificaolóh.—Distintas ba

ses para practicarla.—Su deficiencia.
8.

Sistema de aislamiento absoluto.—Su 
origen y desarrollo.-La crisis del siste
ma celular.—Juicio crítico.

9.
Sistema mixto auburnée.—Su actual di

fusión.—Juicio crítico.
10.

Sistema progresivo.—AiBjandró Maco- 
nochie.—Su concepción y su obra.

11.
Servidumbre penal inglesa.—Sus mo

dificaciones ulteriores,-^La «Friaon Ate» 
de 1898.

12.
Sistema irlandés de Orofton.—Sus di

ferencias del sistema inglés,—Juicio que 
merece.

13.
Apunte de los sistemas penitenciarios 

que aplican las principales naciones de 
Europa y América, b&ses en que se fun
dan y diferencias que presentan,

14.
La deportación y la colonización peni

tenciaria.—Sistemas de Inglaterra, Fran
cia, Rrisia y Portugal.—Resultados obte
nidos y juicio qua merecen.

15.
La colonización penitonri^m en Espa

ña.—Antecedente^.—Intentos de coloni» 
zaoión interior.—Sistema aplicado en la 
extinguida Colonia de Ceuta.

16.
La IInava Colonia penitenciaria del 

Dueso.—Examen y juicio de los Reales 
decretos de 6 de Mayo de 1907 y 26 da 
Enero do 1912.

17.
Degíacamentos penálen.—Examen del 

Real decreto de creación y Reglamento 
espeeial.—Anteceden tm históricos.

18.
Evolución de las ideas acerca dcl trata

miento correooiona! de loa menores.-Su 
presente en España.

19.
Instituciones para jóvenes delincuen

tes en Norte América.—El Reformatorio 
de Eímira.

20.
El sistema «Borstal» y Im Escuelas de 

reforma en Inglaterra.
21.

Correccionales para jóvenes en Alema
nia, Bélgica, Francia, Suiza.—Reformato
rios italianos y escandinavos.—Asilos ru
sos.—Analogías y diferencias de ios sis
temas aplicados.

22.
El Reformatorio para jóvenes delin

cuentes da Alcalá de Henares»—Su régi
men especial.

24.
Las Prisiones de mujeres.—Su crganf- 

zaoión en ©1 extranjero,—Prisión de mu
jeres de Alcalá da Henares.—Su régimen 
especial.

24.
Prisiones, Hospitales y Sanatorios para 

reclusos tuberculosos en el extranjero.— 
Su organización y régimen.-Estado del 
problema en España.

25.
Manicomios judiciales.—Su significa

ción en el orden penitenciario.—Antece
dentes y estado actual del problema en 
España.

26.
Prisiones de incorregibles.—Su organi

zación m  0i extranjero.—¿Conviene esta
blecerla!?—Razones ©n pro ó en contra.

27.
Expangión del patronato en Europa y 

América.—Sus prinoipaies instituciones.
28.

Organización del patronato en España» 
Patronato oficial.—Instituciones auxilia
das por el Estado,—Asociaciones Pái t̂lott* 
la re s .
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29.
Isaporísnda goda! de Jsl% obrti de pa- 

trooato.-“Sn traBSoendeacia para tare* 
forma penitenciaria.

30.
Instiluoiorea que se desarrollan al &m- 

piro del patronato: la libertad vigilada; 
la saníencia indeterminada.—La libartad 
condiotonal y la condena condicional en 
España.

31.
Congresos iEternacionales de obras de 

patronato.—-OoBclusionea votadas por el 
Congreso de Ambares da 1911.—Suexa-
m-sn.

82.
Reieña da los Oongreios penitendarios 

internacionales y examen de sus csnclu* 
sioaea más importantes.

38.
Primer Congreso panitendario espa* 

ñOí.—Examen de su labor y de sui con
clusiones.

34.
Instituciones consagr^cl^s a! estudio 

de la Griminología.—Instituios de Norte 
América, la Argeatisay Bélgio®.—La Es
cuela Jurídico Ciimiaaí de Boma.—Los 
©Btudios criminológicos en Francia y 
Austria—Influencia de nuestra Escuela 
de Criminología en la evolución peniten
ciaria española.

LEGISLACléN ESPECIAL DE PRISIONES
t

1.
Libros de que consta el Código Pañal 

vigente ó indicación del método á que 
obedecen — Leyes especiales. — Razones 
de su especialidad.

2.
Definición l^igil del delito.—Estados 

del delito.— Imprudencia temeraria.— 
Falta.—Diferencias entre los tres con
ceptos.

3.
Circunstanoias modificativas de la res

ponsabilidad criminal.—Eximentes, ate
nuantes, agravantes.

4.
Personas responsables criminalmente 

de ios delitos y faltas.—Su olaslñoaoión. 
Personas responsables civilmente.

5.
Clasificación de las acciones punibles 

y carácter de las penas con que se casti
gan.—Clasificación de las penas, según 
la escala general del Código.—Escalas 
graduales.

6.
Aplicación y ejecución de las penas. — 

Reglas de acumulación.
7.

Quebraütamiento de condena.—Panas 
en que incurran los que quebrantan la 
condena y los condenados por sentencia 
no camplida que delinquen de nuevo.

Extinción de ¡a responsabilidad penal
w  sus variis modalidades?.

De las falsedades y sus penas, según el 
Código.

10.
Da los delitos cometidos por los em

pleados publioos m  el ejercioio de sus

cargos y penas con quo el Código las 
casíiga,

11.
OíginizaoiÓQ del Cuerpo especial de 

fpB X 'ÍD narios de Prisiones.—Su c la s if ic a -  
cióo, n o m e n c la tu r a  y distribución,—Real 
decreto de 5 de Mayo d© 1913.

12.
Ingreso y ascenso en las diferentes Seo» 

ciones del Cuerpo de funcionarios dq 
P fk iones.

13.
La Esauela de Criminología.—Aná^ida 

del'Real deoreto da 12 de Marzo da 1903 
y de sus ulteriores modiñcacloues.—Im- 
portiBcia de esta institución para ©1 per
sonal de Prisiones,

14.
Recompensas y correcciones discipli

narias establecidas para los funcionarios 
de P risiones—Procedimleiatos gaberna- 
tivcs para la corrección d© las faltas.

15.
P iincipsles obligaciones de loa Direc

tores ó Jefes da Esiablecimientos psni- 
teQciarioH.—Obligaciones d© los Subje
fes, Administradoras, Ayudantes y Vigi
lantes.

16.
Ffincipales obligaciones del personal 

facultativo de los Establecimientos Deni- 
íenciarios.— Médico.— Capellán y Maes
tro.—Funciones del personal auxiliar.

17.
Lfis Juntas de disclplma de Its  P ris io 

nes.—Su constitución y atribuciones.
18.

Ci’ganizaéióa del servicio de oficinas 
en lis  Prisiones.—Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913—Gabinetes de identifica
ción—Su dependencia y sufarmonía con 
los demás serviciof.

19.
Cissificación da las Prisiones, según el 

Real decreto de 5 de Mayo de 1913.
20. '

Régimen interior da las Prisiones.- 
Celadoras. — Principales preceptos del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 en la 
materia.

21.
Régimen disciplinario en las Prisiones. 

Análisis de los HeaSea decretos de 3 de 
Junio de 1801 y 18 de Mayo de 1913, que 
establecieron los sistemas progresivos y 
de Clasificación y el tratamiento correc
cional y tutelar de los reclusos.—Juicio 
que merecen.

22.
El sistema progresivo y de clasifioa- 

cióu ©n íai Prisiones, sagún el Real de
creto de 5 de Mayo de 1913.—Premios y 
castigos.—Propuestas da indulto.

23.
Preceptos del Real decreto da 5 de Mayo 

de 1913 referentas á la identificación de 
recluso®, con ocasión de su entrada y sa
lida de las Prisiones.—Perfeccionamien
tos que sería posible introilucir.

24.
La instrucción y ©1 trabajo en las Pri- 

sicnei.—Examen dei Real decreto de 11 
de Noviembre de 1912 y del de 5 de Mayo 
de 1913 en estas materias,--Juioio que 
mereeen,

25.
Régimen económico en Isa Prisiones. 

Ei p©3uUo do libre disposición.—El fon
do de ahorros.—Real decreto de 5 de 
Majo de 1913.

26.
La inspección de Prisiones.—Preoeptoa 

del Real decreto de 27 de Mayo de 1901 
que estabiecan este servicio,—Real de
creto y Reglamento da 2 de Enero do 
1903,—Real decreto de 20 de Eücro do 
1908.—Juicio que merecen.

27.
La inspección de Prisiones según el 

Real decreto de 5 de Mayo de 1913.—Jui
cio crítico.

28.
Consejo penitenciario. —Su organiza

ción y funcionamiento.—Sus anteceden- 
t6s.—Legislación relativa á dicho orga
nismo.

29.
Juntas de Patronato.—Antiguas Jun

tas loíales de Prisiones.—Especialidadl 
de las da Madrid y Baroeíona.—Socieda
des particulares de patronato.—Ligisla- 
ción relativa á todos estos organismos.

30.
Estadíaíioa. — Creación y desenvolví* 

' miento de este servicio.—Anuadoa peni
tenciarios y juicio feobre loa miamos.— 
Relaciones entre la esíadíatica de Justi
cia criminal y la pr^eitenciaria.—¿Oon- 
vendría fusionarla^? — Legislación vi
gente.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL

Li Administración como Poder del Es-* 
tado,—Síis caracteres y bus fines.

2.
Potestades administrativas.— Alcance 

de im potestad reglamentaria en materia 
de Prisiones.

Potestad imperativa.—Reales decretos. 
Reales órdenes, órdenes de las Direccio
nes Generales.-Qué significan y en qué 
casos proceden.

4.
Del personal administrativo en gene

ral.—Categorías de los ©mpleadofl públi
cos.—Ingresos, ascensoB, traslados, comi
siones.—Amovilidad é inamovilidad.

5.
Jerarquía administrativa.—Su# condi

ciones esenciales.-La obediencia debida 
como eximente de responsabilidad cri
minal.

6.
División administrativa del territorio 

nacional d© España.—Provincias, Muni» 
cipios.—Concepto de estos organismos.— 
Sistemas de división territorial y muni
cipal,

7.
Idea d© la Administración centra!,—El 

Consejo do Ministros.—Atribuciones es* 
peciaies de su Presidente.—Atribuciones 
de los Ministros.—Responeabíliciad mi» 
nÍBttrial.

8.
Organización del Ministerio de Gracia 

y Justioia.—Subieoretaría.-^ Direcciones 
Generales^-^BeglamentQs de régimen in* 
twior.
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9.
Dlrecaiói^ General da Fd^Ioces'.—3?s 

orgaEÍziciéii.—Secaicnf.t?, Eogodú^'^m j  
asuntos asigaadcs á esda de ellQ >̂— 
Reiaeionog da la Dir^cdén Geijeral oou 
oíros organisíKíO!? do la Administfsoioii 
general, por m .ó a  de ñUñ faBoion’SS p-3- 
nitenciarias,.

10.
El Registro CeDtrsI do Pecadas y Re- 

beldeSr estableaido en la Oií'es&fon Gene' 
ra l de Prisloxies.—Be C5roi.oio.ti y vleisltu' 
des.—Organización fundam enti! del m is
mo por la Real ordaa de 5 de Diciembre 
de 1892—Sis actual f .iHioionamioEta. - L ’S- 
gislíieión que lo regula,

11.
Ligara idea de la orgaBizaeión j  

clones de loa Mitüs’erios d© .la Guerra j  
de M'&rÍB8, en. rela^eioa con las PrisioaeB 
que da t;iks dependen.

12.
Ministerio de la Gobernadóo.—DIreo’ 

oioBes j  dependencias centra.lea que cosa* 
prende.—La Direcdén Gonoral de Segiii- 
riáad.—Su orgmimQÍón f  airibliciones. 
Form a en que iiaoe org^mlzaio ©i sam * 
cío de identifiisación.

13.
Ministerio de Estado.—Sus asunto^.— 

La vía dipioaiátic.^ pam  lái-s relaoloa-^s 
con el ííxíranjí —Fauc!on¿iiBÍento de 
la Interpraíación de lenguas.

14.
El Consejo de Estado.—Su organiza 

,ci5n y atribuoionas.—Autoridad de bus 
acuerdos,

15.
Fundones de los Subsecretanas y Di

rectores generales.—Atribuciones del Di-' 
rector general de Prisiones.

16.
Gobaruadores de provisicli.—Sua atri- 

budosi6j.~Soi iü iervendón en k s  P ri
siones.

17.
Diputaciones proviacIal.es.—Bus a tribu

ciones,—Su intervendóu en las Prisiones.
18.

Ayuntamientos.—Físnoiones municipa
les relativas á las Prisiones.—Atribucio* 
nes de los Alcaídos, espeoiaimeota en 
materia de prisiones.

19.
Da la policía sanitaria.—Higiene nú 

blica y espacial de las Pdsicnss.—Régi- 
meñ durante laa epidemias.—L t vacuna» 
ción d© los reclusos: difposidcnes que 
la ragulan.

20.
Procedimiento gubernativo.—Su ñm- 

damenío y su csráater.—Lf?y de 19 de Oc
tubre da 18S9, que lo regala.

23.
Procadimientooontencfoso adm lniitra- 

tivo.—Su concepto.—Legislación vigente.
22.

Hosponsabiiidad de los far.cionarios 
públlcoi.—Ley úe 5 d© Abril de 1904, es- 
tableciendo el juicio espacial do respon
sabilidad.

23.
Concepto de las cuestiones de compe- 

teneia,—Su tram itación en cada caso.— 
Legislación que las rlgr.

Madrid, 6 de Agosto de 19i3.=»El Direc
tor general, Santos A, M teada.

Wüf̂ lSTERlO DE ISTRUCCiÓPJ PUBLICA
Y BELLAS A B Í E S  

M ire e e ié i i  € e  F r f m e r a

Ea cíimpliaiiGnto de la Esa! orden da 
ÍGf hv úe hny,

Etiñ. Díreecién Gsn'eral h a  acordado 
invitar á ios propiob^rlosí ée 1.a ciudad ele 
G ranada• á- presentar proposiciones da lo
cales co'ü doitiso á la Escuela Normal Su* 
par:L r  d  ̂ r- jo se ve-
riñcará b-jo 

íÚ' E.l ediñoio cstx rl situado,en sitio 
céiiiñm, f  lejos de flbrlca^, industriáis, 
bospli^leí, enfríeles, ota», etc., que pudie
ran*’ periudicar ©1 crden, la hlgieno y la 
mora! da la^ alumíiss.

2.̂  ̂ El rcfitl i.t oatará de! rúm oro da 
Ardroi r̂oC. íor̂ toM para dar todas las cla« 
sv  'jacofr/ lo "o i'^odeiida.

S.iP.o de < ñ y exáme
nes.. BlbUctecss M p ira  los trab ijos
Ú3  la.B abimiiss, Gábm^tes d© física, quí* 
mica é faistoria natairai, Laboratorio, Oo- 
modotés psra 200 alumnaa da medio in- 
temoilo.

Dlrrcoióo, Saeralaií'^, Archivo, C-onser* 
jerí§ y F ork rfa .

GaMoeta p^ra el Profesorado.
L^vaboa y ratretea iüodoros.

- P a tk s  cubiertos y descubiertos.
S ak  de espera psra el pübliao,
Roperos para Ihñ ca tiro  curses, 
Áímacái3 pjira uíensilios de limpieza, 

esteras, pera'k.n9S, muebles, eto., etc.
Agua abundante para todos los serví' 

o ío s ,
Cagia para la señora Directora y para la

Co'oserj?.
A ser posible un J-irdín con p lin tsa  

para 0! estudio áe B..>tiniea y AgricuL 
tura.

3.*’ El priado máximo del alquilar 
anuaf será de 6.000 pesetas, pagadas di- 
roctsmento por trim estres veocidos, con 
cargo al crédito coniigcado al efecto en 
los generales del EsSado, al 
dufño de fíiicH.

4* El alquiler se h^rá por uq. año, y 
0onti?iuará transcurndo éste par aflos 
suoesivcs en laa momias eondioioues, 
siendo B0 C“:S: r̂io ptm  dar por term inado 
el contrato que con seis mases de aníid* 
pación lo comunique el dueño á la seño
ra Directora ó esta señora ai dueño da la 
finas.

5.*" E! contrato será firme, aunque la 
osíBa cambia da dueño por herenoigi, por 
venta 6 traugmislón d© biene^s, no piidieu- 
do alterarlo, ni desahuciar á la señora Di* 
rectora los nuevos propietarlosj del local.

6.®’ C u an to  obras de adipt^cióa é 
instalación sean necesarias, así como las 
que por exigencias del ©stablecimienío 
se originen despuói, serán de ci:!.eníi ex 
efusiva del dueño de la ñoci, restaurará 
los desperfactos ocasionados por el uáo 
natural d© la finca.

T.®* También abonará <̂1 propietario 
Iqs gastos do ©scritara pública de esta 
inscripción en el Registro de la propie
dad y dos copias da la mfsms; y

8.  ̂ Las proposiciones habrán de pre* 
sentarse en el Registro general de esté 
M.misíerio 5 en la E.scuela Normal de 
Maestras de Gfaoaáa en el Improrroga* 
ble plazo de velóte días, i  cooíar desde 
el día siguiente á la publioacidn de mié 
aonnclo en la G aceta ,

Madrid, 26 de Juiio  d® 1913.=E1 Direc
tor g'^neral ititerino, Fernando Weyler.

iPlSTERlO DE.FOMENTO

B teeeeáé®  c 0. .e Fá«

AGUAS
Examio.^do ©I expeliente incoado por 

D, G abrifl Arces fomo Presidanío d© la 
sooiaáaá Nuevos riegos áe Alhamí, solí* 
eftando Im coiiceslóa para efectuar el 
ai^m braeiieoío de 40 litros da aguas sub 
áf.veiia del, río Aodiir.sx:

EcirultaBlo que el expe liente ba s ilo  
tm m iiaao cosí arm^ilo á io que disponé 
íñ ley de AMum y U  R íal orden de 13 do 
Junio de 1883:

Ro?;!i!tFmdo que en el período de mfor«« 
ma-aión se ha praseotado una rccii^mi- 
clon firmada por D. Joí-é Ctrsnona y otros 
iregaiites ele! mismo río, sgiías ab̂ ,̂jo del 
piloto donde se pretende hacer el aiam - 
bramkinto, fundando la oposició.rá en que 
aprovechando ©'í 'ob l is  eguss superficia- 
lea dei río, pueden é»tas dísm iaulr al h&'* 
cer aguas arriba la captación de k s  sub* 
álvea^ son las qua alimautan el cau
dal siiperñolai:

K?g¿M;iivio que informado el proyecto 
por íñ Jafaíura de la División Hidráulica 
rí.al Guadalquivir, Servicio ^sgronómioo y 
Distrito Minero de Almerfsí, bidos loa in 
formes Kou f.vor^bioa al otorgamiento 
de la concealóii qus se ioUcitá», oipecifi- 
cando el de l i  DiviBÍón la poca probabi* 
lidad que existe de que s© irroguen loa 
parjuicios que temen Io-i opusiiores y 
dando las oondicioDes a que en todo 
caso sean g^irantldos los dereabos de ios 
usuarios raclamí^tites:

RíiuVtsn lo que H OoraMón provincial 
es tambié-u fAVArabl.e al otorgamiento de 
k. concesión que .^0 soiicitSf

S. M, líi Rey (q. D. g.), 0 0 »f armándose 
coo lo propu^mto por la Dirección Gane* 
ral de Obras Publicas, do jaouerdo con ios 
Gansejos de Mi,aería y .do Obras Públicas, 
ha tfírd,do á bien acceder á lo soMoitado, 
eoo sujeción á Im condiciones sigu'e.ate8:

1.® Las obras se eje3ufarin con arre
glo ai proye f5í o presen ísdo pqr ia'Spcia- 
dad pí-.ticícnsrii?, suse.rito en 7 de Junio 
de 1911 por el logesieró  D. José Maiéíá 
de Acosta, pudiéndose efacduar en íás 
mismas las vam cioaes de detalle que 
autorice, á petición del cfinceiionario la 
División hidráulica dql Sur da Eipañs, 
que queda encargada de la Inspección.

2.® La automs^ción se refiere exdufll- 
vamente á la parte del proyecío relativa 
al alumbramiento de laa sgaas, débieido 
prooedeise para su conducdón como pre
viene el artícufo 7.° da la Inátruocióa de 
5 de Junio  de 1883.

La autorización se concede oonJa re* 
®erva consignada en el artículo 8.® del 
Real decreto de 25 da Abril de 1902, si el 
Eatádo acordará anulária dentro dé loa 
diez años siguientes á su otorgatniénfó.

S.®* S9 empezarán loa trab»Jo« en el 
pkzo  de seis meseis?, eontédoí á partir de 
la fecha en que se le notifique á la Socie
dad peticioííárii la Real orden dé conOa- 
slÓB, terminándose láa obrás dentro de 
loa dos años siguientes.

4.® Antea de empezar las obras debe» 
rá dopositsr ©1 concesionario el importé 
del i por 100 de las que afecten al domi» 
BÍo rúblico.

5.® Ei logenlero encargado de la ina* 
peccióir, en cada uno de los des añoa que 
ha da durar Is ejecución de las obras, y 
en cada una de las estaciones del año, 
practicará ei aforo de las aguas superfi
ciales del río á qus los actuales usuarios 
liemn  derecho, ptra obtener promédidS
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®ded¡a;no8 á que referir las oportunas 
ObservacíoBea del efecto producido por 
el nuevo «provechamiento.

Una ves terminadas las obra», y cuando 
sea.época oportusia para ©?Io, el íogenia' 
ro encargado de su ioBpeücióOs con asis
tencia del concesionario ó su represen
tante, efactusTá el reconocimiento de \m  
mismas y las prueban qm  coneepfúa pro ̂ 
cisai p^ra observar al efecto qu© el alum
bramiento realiia^do produce en Ja co*' 
rrientc superficial del río.

Las operaciones realizadas y los re fa l
tados obtenidos se htsrán constar ea un 
acta, extendida por duplicado, uno de 
cUi^os ejempisres se entregará- a! conce« 
tionario, remitiéndose el otro al Excelen
tísimo señcr Ministro da Fíímcnto, con !a 
propuesta que formula el logeniero sobre 
el modo de soiventir é indem niztr los 
perjuicios qiia puedan sufrir lo® usua- 
rioíi do dichas isguas superficies,, no am,- 
pozándose á hacer uso de I t instalación 
efectuada hasta que sobre dicha propuas- 
ta rectiga la reBolricíón corres pon clienta 
y se eritregüe á I t  Sofiiadid co^ucesiona ̂ 
ría el tí-íuío de propiedad de Im  iguas 
alumbradais.

6 * Serán de cu6B.ta del concesionafio 
todos los gasto® que origine Iñ iMpesciéu, 
pruebas y reconociasiento final que m  
previenen en lasí oláusuiai anteriores, así 
como loa qm  cauaen lofé aforos á que se 
refiere el primor párraío.j„de la condi
ción 5.®

7.̂ - Esta coneefdón se otorga á perpe
tuidad y sin perjuicio de tercero, siendo 
los que sa causen con la construcción 5 
conservación de las obras d© cuenta del 
concesionario, quien gozará de todcs los 
derechos y privilegios que están declara^ 
dos á las obras de esta clase por la legis 
iaeión vigente, quedando también sujeto 
á todas las obligaciones que @n la misma 
86 establecen.

8.̂  Caducará esta concesión por in
cumplimiento de alguna do las eláusuias 
anteriores, siguiéndose en tal caso la tra
mitación prevenida por la ley general de 
Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el da 
los interesados y demis efectos, con pu-

blicición en el Bohtin Oflciaí de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S* mnoboí? años. 
Madrid, 4 úe ágosto de 19l3.=Ei Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobsrnaílor ci^ii de Almería.

SERVICIO CENTRAL HÍDBlULICO  
Brr* Vista U propuesta demodt- 

fi-sacion de la disfribudóü del ctódito 
de! c:^-pílulo 16, artículo 1. ,̂ conceptos 1,°, 
2 ® y 8.  ̂del Presupuesto da Obligactoneis 
de este MiBÍ-^íterío, oor.respondienta al 
.servicio áa aforos que hn ra-áaotado el 
Servicio Cantral Hiaráulicio:

Resultando que Ja distribución vigente, 
aprobada po>‘ K aii ordan de 3 de Enero 
último, tuvo el csráotar da prcvliiona!, en 
t^nto m  redtctaban por' l^i DIviiiosei 
íiidráiüicas io i respeativos presEpmegtos:

Oonaiderando que aprobados éstos so 
gjugta la propuesta de modifioación, den
tro de los recursos dispoeibíes, á aten
der las necesidades conMgnadas en aqué
llos,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con
lo propuesto por Diresdón General, 
hSi tenido á bien aprobar la mencionada 
modiñesidón da ia distribución del cré
dito expresado.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. I. ptn̂ a su conocimienta y efec
tos, con remiaion de mi ejemplar de la 
dlstfibEción que m  aprueba. Dios guirde 
á V. I. muehoís años. Madrid, 5 de Agosto 
da i9i3.=El Direolor general, P. O., Ron* 
dueletí.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

clones de esta Minisiarío.

M odificación da la  d is tr ib u c ió n  d e l c ré d ito  d^l c a p ítu lo  16, a r t íc u lo  1.®, co n ’ 
cep tü s  1.*̂ , 2."̂  j  3.^ d©I p re su p u e s to  da O b lig ac io n es d© e s te  M im ste rio >  
co rrasposad ion te  á  A foros.

C O N C E P T O S

Jornales.
2> o

Materiales.
3.®

Indemnizaciones.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Dívíbíóü del Ebro............... ................... 6,500 00
4.000.00
6195.00
4.000.00 

825,00
9.500.00 
3,889d0
6.700.00 

10.111,00

6.500.00
4.794.00 
2.965 50
4181.00 

175 00
5.495,50
9.160.00
5.342.00
6.480.00 
1.000,00

9.000,00
7.50000

14.000,00
4.283.21 
1.516,95

14.500.00 
6.183,62

11.00000 
14.500,00
5.401.22

Idŝ v>.'d̂ 3l P in  neo o rien ta l..............................
Id^m del J ú c a r .« . . . ..................................  -
Id^m  del Begora................... ............ . . . .
Idem  del Bur de EapBñ>i............ ............... ....
Idem del G uadalquivir....................................
Idem del G uad iana.........................................
Idem  del Tajo ...............
Idem del D uero,..................... .......... ...............
Idem  del Miño................................ .. 2.500,00

S e rv ic io  c e n t r a l  M d ráu lico .
Recopilácién da aforos y observaciones.. . .  
Inspaoció'^........... . ............ .......................

» 4.000,00 »
>

Remanente p ira  at-aEoicneB im previstas.... » 1.852,00 6.000,00
T o t a l e s . .  ......................... .. . 54.220,00

.

51.895,00 93.885,00

Madrid, 4 da Agosto da 1913,==-Sl Ingaaiaro Jafa, Rodolfo Gelaborí. —Aprobado 
por Real orden da 5 de Agosto de 1913.=El Director general, P. O., Rendueies.
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